
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintitrés de abril de dos mil veinticuatro 
 
 
 

Auto 0954 

Proceso 
LIQUIDACIÓN DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

Deudor SANDRA LUCIA BETANCUR TIRADO 

Acreedores 
COOPERATIVA UNIVERSITARIA BOLIVARIANA  

Y OTROS 

Radicado  05 001 40 03 001 2022 01162 00 

Decisión RECONOCE PERSONERÍA, TIENE NOTIFICADO 

 

 

Se incorporan para lo del trámite la documentación y/o solicitud allegada a pdf 

19, sobre lo cual se pronuncia el Despacho. 

 

En cuanto al poder allegado pro el acreedor Banco de Bogotá, mismo que se 

advierte debidamente conferido, en los términos del Art. 74 C.G.P., y previa 

verificación de antecedentes, se reconoce personería a la Sra. Abogada LUISA 

FERNANDA SIATAMA FORERO con T.P. 403.539 del C. S. de la J. para que 

represente en este trámite los intereses del Acreedor poderdante Banco de 

Bogotá, en los términos del poder conferido.  Por Secretaría remítase el link 

de acceso al expediente digital. 

 

Consecuencia de lo anterior, se tiene por notificado del proceso el acreedor en 

mención, lo cual se pone en conocimiento del Sr. Liquidador, pues con este ya 

no tiene que agotar el proceso de notificación. 

 



De otro lado se requiere al Sr. Liquidador aquí posesionado, para que dentro 

de los 30 DIAS siguientes al de la notificación del presente auto allegue 

constancia de la notificación a los acreedores, so pena de tomar las medidas 

del caso ante el desacato a lo aquí dispuesto, si dentro del término concedido 

no cumple con la carga pendiente. 

 

Para mayores garantías que el deudor haga llegar al señor liquidador el 

requerimiento que aquí se le hace.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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